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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
^'blicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 

,sPone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 
Or Decreto de 31 de mayo de 1974).

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los seüort 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

?ECCION segunda

Núm. 9.285 

, g o b ie r n o  c iv il  
^6 1 • • 

provincia de Zaragoza
Adm- Mmo. señor Director general de 
de fc'stración Territorial, en escrito 
nica nha 8 del corriente mes, comu 
el a a este Gobierno Civil que visto 
lisimn adoptado por la Excelen- 
27 ^2 P'Putación Provincial de fecha 
iTeac¡ «lunio del corriente año, sobre

de una P^aza de técnico cola- 
c^ifi°r t^ lístente de contabilidad, 
de a  L1. a en el subgrupo de técnicos 
''icos ministración especial, clase téc- 
^Ddi .^P^'ores, con sueldo corres- 
d^d 1nnte •n¡ve^ de proporcionali- 
cretn ynyisto, asimismo, el Real De- 
artícuj i c,e de 6 de octubre, 
P^ce,]1’ as1' como los informes 
^enie ®ntes> ha resuelto visar favora- 

L u Ia modificación de plantilla 
e ha solicitado.

c0nnP?u^ se hace público para general 
amiento. y 

aragoza, 11 de noviembre de 1980.

El Gobernador civil, 
F1<a n c is c o -Ja v ie r  Min o n d o  Sa n z

Núm. 9.286
^diTii^1110- señor Director general de 
de f a,stración Territorial, en escrito 
3 esto 8 del corriente mes, comunica 
9ciierH Gobierno Civil que visto el 
s°breao del Ayuntamiento de Urriés, 
c3hte arnortización de una plaza va- 
§Uir- . Aguacil, que figura a extin- 
l 04(- i1 sto, asimismo, el Real Decreto 

•1, a , ^77, de 6 de octubre, artículo 
bs/ iasi como los informes proceden- 
9 visar favorablemente 

sol¡c¡ Ul 'cación de plantilla que se ha

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1980.
El Gobernador civil, 

Fr a n c is c o -Ja v ie r  Min o n d o  Sa n z

SECCION QUINTA

Núm. 9.140

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión municipal Per
manente, en sesión celebrada el día 14 de 
octubre de 1980, aprobó las bases de la 
presente convocatoria, de conformidad 
con lo preceptuado en el texto articulado 
parcial del Estatuto de Régimen Local de 
6 de octubre de 1977, Decreto 1.411 
de 1968, de 27 de junio, y demás nor
mativas de aplicación, para la provisión, 
por el procedimiento de oposición libre, 
de cinco plazas de oficiales conductores, 
las que. de conformidad con lo establecido 
en la disposición transitoria séptima 1 del 
Real Decreto 3.046 del año 1977, podrán 
incrementarse con todas aquellas que, en
contrándose vacantes al momento de ele
var propuesta al Tribunal calificador, la 
Corporación, mediante acuerdo expreso, 
hubiere estimado necesaria su provisión, 
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. — 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de oposi
ción libre, de cinco plazas de oficiales con
ductores, de las cuales tres deberán ser 
cubiertas en turno libre y dos en turno 
restringido, dotadas con el sueldo corres
pondiente al nivel de proporcionalidad 4, 
coeficiente 1.7, pagas extraordinarias, trie
nios y demás retribuciones y emolumentos 
que le correspondan con arreglo a la le
gislación vigente.

Segunda. Condiciones generales. — Pa
ra tomar parte en la oposición será ne
cesario: al optar por una plaza del turno 

restringido, ser funcionarios en propie
dad del grupo de servicios especiales. 
Para hacerlo por el turno libre:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años, sin 

exceder de aquellos en que falten, al me
nos, diez, para la jubilación forzosa por 
cumplimiento de edad.

c) Estar en posesión del carnet de 
conducir de primera clase.

d) No padecer enfermedad ni defecto 
físico que le imposibilite para el desem
peño de las funciones propias del cargo.

e) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales por 
delitos dolosos, habiendo observado buena 
conducta.

g) Haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 400 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Tercera. Instancias. — Las instancias, 
en las que deberán manifestar los intere
sados, si concurren por el turno restrin
gido, su condición de funcionarios en 
propiedad adscritos a servicios especiales, 
y los que lo hagan por el turno libre, 
que reúnen todas y cada una de las con
diciones que para esta fase se exigen en 
la base segunda de esta convocatoria y 
que se comprometen a prestar juramento 
o promesa en la forma legalmente esta
blecida, se dirigirán al limo, señor Al
calde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
y se presentarán, debidamente reintegra
das, en el Registro general de la Corpo
ración, en día y horas hábiles de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, 
siguientes a la publicación de esta con
vocatoria en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. Deberán acompañar a la ins
tancia el resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la Depositaría municipal el 
importe de los derechos de examen.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.° del Decreto 1.411 de 1968, 
de 27 de junio, no se exigirá a los aspi
rantes que concurran por el turno libre 
la presentación previa de documentos que 
señala la base anterior, a excepción del 
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justificante de abono de derechos de 
examen. En su instancia, los aspirantes 
que concurran por el turno libre deberán 
hacer figurar el día, mes y año de su 
nacimiento, así como la edad exacta que 
cuenten al momento de formularla. Aque
llos aspirantes que residan fuera de la 
ciudad de Zaragoza señalarán en su ins
tancia un domicilio en ésta a los solos 
efectos de notificaciones.

Las instancias podrán también presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, pudiéndose, en tal caso, abo
nar los derechos de examen mediante giro 
postal: en tal supuesto, a la instancia de
berá acompañarse el taloncillo-resguardo 
del referido giro o hacerse figurar en ella 
el número y fecha de imposición.

Cuarta. Admisión, exclusión y recusa
ción. — La relación de aspirantes admi
tidos y de excluidos, en su caso, así como 
la constitución del Tribunal, se harán pú
blicas por separado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y tablón de edictos de la 
Casa Consistorial durante el plazo de 
quince días hábiles, siguientes a cada pu
blicación. a efectos de reclamaciones por 
quienes se consideren perjudicados, así co
mo la constitución del Tribunal, se harán 
públicas por separado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y tablón de edictos 
de la Casa Consistorial durante el plazo 
de quince días hábiles, siguientes a cada 
publicación, a efectos de reclamaciones 
por quienes se consideren perjudicados, 
así como a los de recusación de miem
bros cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

La presentación de instancias solicitan
do tomar parte en el procedimiento selec
tivo regulado por estas bases supone su 
acatamiento, constituyendo éstas la ley de 
la oposición, que obliga a la propia Ad
ministración, a los Tribunales encargados 
de juzgarla y a los aspirantes que con
curren.

Quinta. Tribunal. - Juzgará los ejer
cicios de oposición y estará constituido 
con los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial del Estado en materias afi
nes a la función, un representante de la 
Dirección General de Administración Lo
cal, el Subinspector Jefe de los Servicios 
de Ingeniería, o funcionario técnico en 
quien delegue, y el señor Secretario ge
neral de la Corporación.

Secretario: El señor Jefe de la Sección 
de Personal.

Sexta. Ejercicios de la oposición. — 
Los ejercicios a realizar serán los si
guientes:

Primero (práctica del oficio). — Loca
lización y arreglo de las averías que el 
Tribunal señale, en los vehículos prepa
rados al efecto.

Efectuar las pruebas de conducción que 
el Tribunal determine.

Segundo (tecnología del oficio). — Des
cripción, por escrito, del funcionamiento 
de los elementos constitutivos del auto
móvil.

Tercero (cultura general):
a) Lectura y escritura al dictado.
b) Resolución de operaciones y pro

blemas simples de aritmética y geometría.

Séptima. Práctica de los ejercicios. — 
Todos los ejercicios serán eliminatorios 
y el opositor que no alcance la puntua
ción mínima media de cinco puntos que
dará eliminado y no podrá pasar al si
guiente ejercicio. A tal efecto, todos los 
miembros del Tribunal dispondrán en 
cada calificación de cero a diez puntos.

El orden de actuación de los aspirantes 
en las pruebas selectivas se determinará 
mediante sorteo. El resultado del mismo 
se publicará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y tablón de edictos.

Quince días antes, al menos, de comen
zar el primer ejercicio el Tribunal anun
ciará en el «Boletín Oficial» y tablón de 
edictos el día, hora y lugar en que habrán 
de efectuarlo.

Comenzada la práctica de los ejercicios, 
el Tribunal podrá requerir a los oposito
res para que acrediten su identidad. Si 
en cualquier momento de la oposición lle
gara a conocimiento del Tribunal que al
guno de los aspirantes carece de los re
quisitos exigidos en la convocatoria para 
tomar parte en cualquiera de los dos 
turnos, se le excluirá de la misma, previa 
audiencia del propio interesado, pasándo
se, en su caso, el tanto de culpa a la ju
risdicción ordinaria si se apreciase inexac
titud en la declaración que formuló.

Octava. Propuesta, aportación de docu
mentos y reconocimiento médico. Una 
vez terminada la calificación de los aspi
rantes el Tribuna! publicará la lista de los 
aprobados en cada turno, de mayor a me
nor puntuación obtenida, no pudiendo re
basar éstos el número de plazas vacantes 
al momento de elevar propuesta el Tribu
nal calificador y la expondrá en el tablón 
de edictos.

Si alguna de las plazas reservadas al tur
no restringido no fuere cubierta, pasará a 
engrosar el número de las convocadas en 
turno libre, y viceversa, y en caso de am
pliarse el número de vacantes convocadas, 
conforme previene el Real Decreto 3.046 
en su disposición transitoria 7.M, la pri
mera de dichas vacantes engrosará el tur
no restringido; la segunda, el libre, y así 
sucesivamente.

Los aspirantes aprobados aportarán den
tro del plazo de treinta días hábiles, si
guientes a la exposición de la lista de apro
bados en el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial, los que han sido aprobados 
por el turno restringido, certificación, ex
pedido por el señor Secretario general de la 
Corporación, de su condición de funcio
nario en propiedad en la categoría de fun
cionario en servicios especiales, y los del 
turno libre, todos los requisitos exigidos 
en la base segunda de esta convocatoria. 
Estos últimos, además, deberán someterse 
a reconocimiento médico ante los faculta
tivos de la Beneficencia municipal, previa 
citación que les será cursada oportuna
mente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo ca
sos de fuerza mayor, no presentan la do
cumentación o el resultado del reconoci
miento medico fuera de no apto, no po
drán ser nombrados y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber in
currido por falsedad en la instancia al so
licitar tomar parte en el procedimiento se
lectivo al que optaron. En este caso el 
Tribuna] formulará propuesta adicional a 
favor de los que aprobaron, superando to
dos y cada uno de los ejercicios de la 
oposición, en uno u otro turno, según pro
ceda, señalando al inmediatamente aproba
do con la calificación inferior al propuesto 
en último lugar.

■ - Hecho Novena. Toma de posesión.
el nombramiento por la Muy Ilustre 
sión municipal Permanente, se n°,lllC ‘ 
los interesados, quienes deberán tom 
sesión de las plazas, los propuestos p 
el turno restringido, en el plazo de cu 
ta y ocho horas; los que lo sean eS 
turno libre, treinta días hábiles, sigu c 
ambos a la recepción de la noli tic* 
Transcurrido dicho plazo sin efeCtualnOln. 
entenderá que renuncian a la plaza y 
bramiento efectuado. ,iPdad>

Novena. Impugnación y súplelo' 
La presente convocatoria, sus bases y e 
tos actos administrativos se deriven 
y de la actuación del Tribunal Podr. s ca- 
impugnados por los interesados en pr0. 
sos y forma que determina la Ley o 
cedimiento Administrativo. es-

Para lo no previsto expresamente 
tas bases, que constituyen la ley de * ^xt0 
sición. se estará a lo dispuesto eHp.oimeii 
articulado parcial del Estatuto de ' 
Loca!, Reglamento de Funcionarios i 
ministración Local y Decreto l-4 
1968, de 27 de junio. al c0-

Lo que se hace público para gene
nocimiento. iq  .1

Zaragoza a 15 de octubre de । |U3!i 
El Alcalde - Presidente accidental. ’ 
Monserrat. — Por acuerdo de S. 
Secretario general, Xavier de Pedio-

ció (. 
local 
ejen

Núm. 9.146
La M. I. Comisión municipal 

nenie, en sesión celebrada el dta 
octubre de 1980, aprobó las ba 
la presente convocatoria, de con1 ,^(1 
dad con lo establecido en el . /gi 
articulado parcial del Estatoto 1 
gimen Local de 6 de octubre de -Oi 
Decreto 1.411 de 1968, de 27 de I 
y demás normativas de aP,|L‘¡cióh 
para la provisión, mediante op'’ cSpq 
libre, de dos plazas de oficiales 
cialistas de maquinaria para la Darj-c- 
da Auxiliar de Conservación, con 
g'o a las siguientes bases: cat0'

Primera. Objeto de la con'' nVa 
ria. — Es objeto de la presente 
caloría la provisión, por el P’a,^ 
miento de oposición libre, de dos I ‘ 
de oficiales especialistas en maqt11 
de la Brigada Auxiliar de Co'1- 
ción de Vialidad y Aguas, de '‘‘Ljrn0 
una habrá de ser cubierta por el ' 
libre v otra en restringido encu tr¡l. 
das dentro del grupo de Adon^joS 
ción especial, subgrupo de Sen, cq. 
Especiales, dotada con el sucia 
rrespondiente al nivel de prop01 
lidad 4, coeficiente 1,7, pagas 
ordinarias, trienios v demás ' l_ 
ciones y emolumentos que lc.jaci^ 
pondan con arreglo a la legi-sl 
vigente. , s, /

Segunda. Condiciones geneia; gef, 
Para tomar parte en la oposicio ei 
necesario: los oue concurran , ।.() d1 
turno restringido, ser funciona j-jc 
propiedad en la categoría de 
en cualquiera de los Servicios |ÍS|¡^ 
les; los que lo hagan en el turno

a) Ser español. _
b) Tener cumplidos los 1^ 

sin exceder de aquellos en que," fpí 
al menos, diez para la jubilado 
zosa por edad. ' et

c) Estar en posesión del cam 
conducir de primera clase. ¡

d) No padecer enfermedad _ 
fecto físico que le imposibilite 
ejercer las funciones propias del

e) No haber sido separado ^íV1' 
te expediente disciplinario del

Por 
vade 

g) tarís 
seta, 
exar

A 
nía 
lími 
Adir 
sea

Te 
cías 
que 
son 
Quie 
los 
toda 
que 
se e 
se c 
0 pi 
tab] 
Alca 
lamí 
le r 
de 1| 
les 
irei] 
bljc 
«BOi 
oerj 
SUa: 
dore

D 
en । 
196^ 
aspj 
doc- 
can 
hier 
que 
rán 
su i 
con 
fom 
sidí 
señ 
sok

L 
sen 
artj 
lo 
cas. 
me, 
lo, 
fiar 
tio: 
His 
Sici

C 
sac 
a<ln 
hoj 
la' 
Púl 
Ofi 
dr¿ 
Ca, 
qu¡ 
Pul 
ció, 
i de 
ció 
las, 
líe 
Ad

I 
lar 
lo 
SU] 
esi
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loca?e Estaí10 o de la Administración 
einvl’- dallarse inhabilitado para el 
Jf)ci^° de funciones públicas. 

bor । vrecer de antecedentes penales 
van, i rtos dolosos, habiendo obser- 
Vddo buena conducta.
tar¿ Haber ingresado en la Deposi- 
Set mumcipal la cantidad de 400 pe- 
examenen concePto de derechos de 

nía n°S so'os. Rectos de la edad máxi- 
iímiip Fa SU se compensará el
Adm; •COn servicios prestados a la 
sea u^f'^ción Local, cualquiera que

Tcr ,?alurafeza de dichos servicios, 
cías fnslancias- — Las instan- 
que’pH as que deberán manifestar los 
son ,°ncurran en el turno restringido 
quierOPeirar¡Os en ProP*edad en cual- 
■os m . ‘í los scrvicios municipales, y 
todi<Ue 0 ha&an Por el libre reunir 
que‘ ,v cada una de las condiciones 
se PY-ara tomar parte en la oposición 
se (.^en en la base anterior, y que 
o nrn^rometen a prestar juramento 
tai)i '■n,esa en la forma legalmente es- 
Aleaia n’ 86 dirigirán al limo, señor 
lami^'Presidentc del Excmo. Ayun
te < y se presentarán, debidamen- 
de i pteSradas, en el Registro general 
ks i, r'P.oración en día y horas hábi- 
lreine olicina, durante el plazo de 
blic-pa t las hábiles, siguientes a la pu-

^oe esta convocatoria en el 
berán Ollcial>> de la provincia. Dc- 
SUara acomPañar a la instancia el res- 
deronik ^reditativo del abono de los
D?os de examen.

en «i COniormidad con lo establecido 
1968 4-" del Decreto 1.411 de 
aspiré f 27 de Jumo, no se exigirá a los 
docu»?1168 la presentación previa de 
cant,- ^‘Hfos, a excepción del justifi- 
men p abono de los derechos de exa- 
qUe ' Ln su instancia, los aspirantes 
rán LOncUr,ran en el turno libre debe- 
su na • eí '¡garar el día, mes y año de 
con acirniento, así como la edad.exacta 
^rrniH^ al momento en que la 
sidan len' Aquellos aspirantes que re- 
seña| Vera de Ja ciudad de Zaragoza 

e11 un domicilio en ésta a los 
Lase*cclos de notificaciones.

senn.. lnstancias podrán también pre- 
artí¿i|SC *a f°rma Que determina el 
to Ari ° - • dc Ia Ley de Procedimien- 
caso ?Llnistrativo, pudiéndose, en tal 
Ih6díant>On^r 1°® derechos de examen 
to, a 1 me.giro postal; en este supues- 
fta’rs,. i mstancia deberá de acompa- 
cionad0 ^'unc'Ho resguardo del 
instan,? l=lro' 0 hacerse figurar 
sic¡6n la el mimero y fecha de

Saci6nrla‘ Admisión, exclusión y-----  
adiniii‘i~' La relación de aspirantes 
nos v .i JS en cada uno de los dos tur

en su caso, así como 
húblic? Ilución del Tribunal, se harán 
Oficia]’ P01 sePa’rado, en el «Boletín 
^ránC de Ia Provincia y se expon- 
Oasa c*1 tablón ’de edictos de la 
quin^^nsistorial, durante el plazo de 
hubli, .. ■ as hábiles, siguientes a cada 
S'OitesC C1On' a *os efectos dc reclamé 
^icad*301^ quienes se consideren per- 
cióp ‘.i, ’ así como a los de recúsa
las c¡ e miembros cuando concurran 
l|cuo ^nsfancias previstas en el ar

la Ley de Procedimiento 

iandoh.^sentación de instancias solici
to selort^lar Partc en el procedimicn- 
supone llV0 fegulado por estas bases 
éstas h SiU ncatamiento, constituyendo 

a ley de la oposición, que obliga 

me rí
en la 
impo-

recu-

a la propia Administración, a los Tri
bunales encargados de juzgarla y a los 
aspirantes que concurran.

Quinta. Tribunal. — Juzgara los 
ejercicios de oposición y estará cons
tituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: Un reprsentante del Profe
sorado Oficial del Estado en materias 
afines a la función, un representante 
de la Dirección General de Adminis
tración Local, el señor Subinspector 
Jefe de los Servicios de Ingeniería o 
funcionario técnico en quien delegue 
y el señor Secretario general de la 
Corporación.

Secretario: El señor Jefe de la Sec
ción de Personal.

Sexta. Ejercicios de la oposición. — 
Los ejercicios de la oposición que de
berán’ realizar, indistintamente, los 
opositores que concurran a uno u otro 
turno serán los siguientes:

Primero (teórico). — Conocimientos 
generales: ,

a) Servicios y competencias gene
rales de Vialidad y Aguas. .

b) Dependencia y funcionamiento 
en términos generales de las distintas 
brigadas municipales. ,

c) Operaciones aritméticas. .
d) Reglamento de Seguridad e Hi

giene en la Industria de la Construc
ción.

e) Precauciones a tomar en los tra
bajos realizados en la vía pública, con 
descripción de las instalaciones ubica
das en el subsuelo. .

Segundo. — Conocimientos profesio
nales: . .,

a) Motores. — Descripción y carac
terísticas principales de los motores 
de gas-oil y gasolina.

b) Mecanismos. — Embrague. — 
Carburador. — Transmisiones. — Dis
tribuidor. — Inyectores., — Equipos 
eléctricos. — Bujías. — Dínamo. Al
ternador. — Motor de arranque o pues
ta en marcha. — Baterías.

c) Averías. — Tipos mas I recuen
tes. — Medidas de seguridad en el tra
bajo con máquinas, su transpoi te y 
personal operario. .,

d) Entretenimiento y consei*vacion. 
Engrase. — Limpieza. — Herramien
tas necesarias. , . 

e) Descripción de maquinas de 
obras públicas. — Compresor. — Com- 
pactador. — Hormigonera — Grúa 
eléctrica e hidráulica. — Bombas de 
gasolina, gas-oil o eléctricas. — Vibra
dor. . . . Séptima. Práctica de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán ehmmaio- 
rios y el opositor que no alcance la 
puntuación mínima media de cinco 
puntos quedará eliminado y no podra 
pasar al siguiente ejercicio. A tal elec
to, todos los miembros del Tribunal 
dispondrán en cada calilicacion de 
cero a diez puntos. .

El orden de actuación de los aspi
rantes en las pruebas selectivas se de
terminará mediante sorteo. El resul
tado del mismo se publicara en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en 
el tablón de edictos dc la Casa Con
sistorial.

Quince días antes, al menos, ele co
menzar los ejercicios, el Tribunal 
anunciará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y tablón de edictos el día, 
hora y lugar en que habrán de efec
tuarse.

Comenzada la práctica de los ejerci
cios, el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su iden
tidad. Si en cualquier momento de la 
oposición llegara a conocimiento del 
Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos para 
tomar parte en la oposición, en cual
quiera de los dos turnos, se le excluirá 
de la misma, previa audiencia del pro
pio interesado, pasándose, en su caso, 
el tanto de culpa a la jurisdicción or
dinaria si se apreciase inexactitud en 
la declaración que formuló. .

Octava. Una vez terminada la cali
ficación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará lista de aprobados en uno 
v otro turno y la expondrá en el ta
blón de edictos, no pudiendo rebasar 
éstos el número de plazas a cubrir al 
momento de elevar propuesta de nom
bramiento el Tribunal calificador a la 
Muy Ilustre Comisión municipal Per
manente.

Si la plaza reservada al turno res
tringido no se cubre pasará a engrosar 
la de turno libre y viceversa.

Los aspirantes aprobados aportarán 
dentro del plazo de treinta días hábi
les, siguientes a la publicación de la 
lista en el tablón de edictos, el del tur
no restringido, si lo hubiera, certifica
ción, expedida por el señor Secretario 
general de la Corporación, acreditativa 
de su condición de funcionario en pro
piedad en la categoría de operario de 
los distintos servicios municipales, y 
el propuesto para ocupar la vacante 
en turno libre, todos los documentos 
que acrediten los requisitos exigidos 
en la convocatoria, en su base segun
da. Además, deberá someterse a reco
nocimiento médico ante los Facultati
vos de la Beneficencia municipal, pre
via citación que le será cursada oportu
namente.

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, no presentan 
la documentación o, en el caso del 
propuesto en el turno libre, el resul
tado del reconocimiento médico fuera 
de «no apto», no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en la instancia 
al solicitar tomar parte en la oposi
ción. En este caso, el Tribunal publi
cará propuesta adicional a favor del 
opositor que, en el turno correspon
diente, siga en puntuación al propues
to, si hubiere aprobado todos y cada 
uno de los ejercicios de la oposición.

Novena. Toma de posesión. — He
chos los nombramientos por la Muy 
Ilustre Comisión Permanente se noti
ficará a los interesados, los que de
berán tomar posesión de la plaza, el 
aprobado en turno restringido, dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguien
tes a la recepción de la notificación; 
el que lo fuera en turno libre, dentro 
de los treinta días hábies, siguientes 
a dicha recepción. Transcurrido dicho 
plazo sin haber comparecido se enten
derá que renuncian a la plaza y nom
bramiento efectuados.

Décima. Impugnación y supletorie- 
clad. — La presente convocatoria, sus 
bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ella y de las actuaciones 
del Tribunal podrán ser impugnados 
por los opositores en los casos y for
ma que determina la Ley dc Procedi
miento Administrativo.
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En cuanto no se halle previsto ex
presamente se estará a lo dispuesto 
en el texto articulado de Estatuto de 
Régimen Local de 6 de octubre de 1977, 
Decreto 1.411 de 1968, de 27 de junio, 
y Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 15 de octubre de 1980. — 
El Alcalde-Presidente, Juan Monserrat. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 9.277

Colegio Oficial 
de Corredores de Comercio

JUNTA SINDICAL

Con esta fecha ha cesado en el ejer
cicio del cargo de Corredor colegiado 
de Comercio de esta plaza mercantil 
don Pantaleón Aranda García del Cas
tillo, por haber sido nombrado Corre
dor de la plaza de Guadix (Granada), 
por Orden del Ministerio de Economía 
de 27 de septiembre de 1980.

En consecuencia, queda abierto el 
plazo de seis meses que establece el 
Reglamento de TI de mayo de 1959 
para que se formulen contra la fianza 
del citado Corredor, por lo que se 
refiere a su actuación en esta plaza, 
las reclamaciones que procedan por 
cuantos se consideren con derecho a 
oponerse a la devolución de la misma 
y ejerciten las reclamaciones que esti
men oportunas ante los Tribunales 
competentes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1980. 
El Secretario, Mariano Sierra Gimé
nez. — Visto bueno: El Síndico-Presi
dente, Vicente García Rodríguez.

Núm. 9.293

Delegación Territorial 
del Ministerio de Sanidad 

y Seguridad Social
CAMPAÑA DE SACRIFICIO 

DOMICILIARIO DE CERDOS
Resolución de 17 de octubre de 1980 

de la Dirección General de Salud 
Pública por la que se dictan ins
trucciones sobre reconocimiento de 
cerdos sacrificados para consumo 
familiar.
Dado que el sacrificio de cerdos para 

consumo familiar constituye una de 
las excepciones al Real Decreto 3.263 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de febrero de 1977), contemplada 
en el artículo 10, y teniendo en cuenta 
que dicho sacrificio tiene como única 
finalidad satisfacer las necesidades 
familiares directas, esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con la Dirección 
General de Producción Agraria, ha
ciendo uso de las facultades conferi
das, ha tenido a bien disponer:

l.° Las campañas serán autorizadas 
por los Gobernadores civiles de la 
provincia respectiva, a petición de los 
Alcaldes. La tramitación se realizará 
a través de las Delegaciones Territo
riales del Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social. Se desarrollarán 

entre l.° de noviembre de 1980 y 30 de 
abril de 1981.

2. ° Los Ayuntamientos solicitantes 
tienen la obligación de organizar la 
campaña y la responsabilidad de su 
desarrollo en sus respectivos términos 
municipales.

2.1. Los Ayuntamientos o Agrupacio
nes de municipios en los que exista 
matadero municipal procurarán que 
todos ios cerdos sean sacrificados en 
dicha instalación, dando para ello 
todas las facilidades necesarias.

2.2. Cuando no exista matadero, el 
Ayuntamiento deberá disponer de lo
cales donde se realicen el sacrificio y 
los reconocimientos e inspecciones 
preceptivos.

2.3. Cuando el Ayuntamiento o Agru
pación de municipios no pueda desa
rrollar la campaña, según se determina 
en los apartados 2.1 y 2.2 de la pre
sente resolución, autorizará el sacrifi
cio de cerdos en domicilios particu
lares, poniendo a disposición del Ve
terinario titular un local de inspección 
acondicionado donde pueda realizar el 
examen micrográfico.

3.° Los Ayuntamientos o Agrupacio
nes de municipios presentarán en la 
Delegación Territorial una solicitud, 
en la que deberán figurar:

3. 1. Justificación de la necesidad de 
esta campaña.

3. 2. Organización de la campaña y 
forma en que se va a realizar.

3. 3. Personal, medios y materiales 
para el desarrollo de ía campaña, 
siendo imprescindible un triquinos- 
copio.

4. ° Las Delegaciones Territoriales 
informarán y tramitarán los expedien
tes al Gobierno Civil, proponiendo la 
autorización de la campaña, en su 
caso, y las modificaciones que estime 
oportunas para su realización.

5. ° En todos los casos se cumplirá 
lo dispuesto en la Reglamentación 
Técnico-Sanitaria de Mataderos (Real 
Decreto 3.263 de 1976), el Reglamento 
de Epizootias y disposiciones concor
dantes.

6. ° Los Veterinarios realizarán:
6.1. El reconocimiento de los cerdos 

en vivo, antes del sacrificio.
6.2. La inspección de la canal y de 

las visceras.
6.3. Análisis micrográfico.
6.4. La comprobación de que los 

decomisos parciales o totales que se 
originen como consecuencia del reco
nocimiento practicado sean destruidos 
en su totalidad, de forma tal que no 
puedan ser vehículo de enfermedad, 
tanto zoonósicas como epizoóticas.

6.5. El informe de las incidencias 
epizoóticas, que elevará a la Jefatura 
de Producción Animal correspondiente.

7. ° El número de cerdos sacrifica
dos por cada familia será sólo el 
necesario para satisfacer sus necesi
dades de consumo, que deberá ser 
autorizado por el Alcalde.

8. ° Todos los productos resultantes 
de estas matanzas se destinarán úni
camente al consumo familiar, quedan
do prohibida la venta de los mismos, 
frescos o curados. Los Veterinarios 
titulares no expedirán ninguna clase 
de documentos sanitarios que amparen 
la circulación de los mismos y los 
almacenistas no podrán adquirir estos 
productos.

9. ° Queda prohibido destinar las 
canales, jamones, paletillas, despiece, 
embutidos y visceras de estos cerdos

(en fresco, cocidos o curados) Pa ‘ 
abastecimiento de las carnicería . 
dustrias cárnicas y en general pf 
venta directa al público. ,

10. Las infracciones cometidas P 
particulares a lo dispuesto en/ ^J^as 
sente resolución serán sancio ‘ 
con arreglo a lo dispuesto en e 
creto 797 de 1975 y demás disposi 
nes vigentes. zs

En cuanto a las industrias, ac*^V 
podrán ser clausuradas Pre.vCcC¡ón 
mente si la naturaleza de la mi1 ? c¡ón 
lo aconseja, a reserva de la reso 
del expediente. u6

11. En aquellas provincias en 
por su idiosincrasia o condiciones^ 
matológicas no pueda desaíno 
esta campaña en las condiciones 
blecidas en la presente resol 
deberán ponerlo en conocimiem |jca 
la Dirección General de Salud Pu 
cuyo centro directivo, de acuero 
el de la Producción Agraria, P1 
drá las soluciones más adceL t 
autorizando en cada caso aquella y 
dificaciones que crean neccsai k^¡o 
que redunden en beneficio del ser

12. Terminada la campaña, Y 
tro del mes de mayo, los Veterm .g. 
remitirán a las Inspecciones Un
ciales de Sanidad Veterinaria un jg. 
men por municipio y anexos, cU' ^a. 
incidencias y desarrollo de la carnp

13. Las Inspecciones la 
de Sanidad Veterinaria remitirá1, ‘ 
Dirección General de Salud 1 u ^j 
en el mes de junio, un resumci 
desarrollo de la campaña en 
vincia, señalando los decomisos 

d

dos y sus causas.
14. Por las Delegaciones Territ^g 

les se dará la mayor publicidad a s 
disposición y se adoptarán las n1.. ' ¡cn- 
pertinentes para el mejor cump111 
to de la misma.

Lo que comunico a V. S. Pa*a 
conocimiento y efectos.

Madrid, 17 de octubre de 
El Director general, Luis Valen 1 
Clavel.
Sr. Subdirector general de Higiene u 

los Alimentos.
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Núm. 9.280
VILLANUEVA DE GALLEGO ,

Don Luis Alonso Gal indo 
licencia municipal para el ejerció 
la actividad de industria de ^^lis 
de cocina en esta localidad, en 
Goya, núm. 2. (¡1.

Lo que, en cumplimiento de 1° ^-e 
blecido en la vigente legislación ^oCi- 
actividades molestas, insalubres, 
vas y peligrosas, se hace público l ta. 
que quienes pudieran resultar a’ ja 
dos de algún modo por la mencio^iyt 
actividad que se pretende inS:on8- 
puedan formular las obseryac^.^^ 
pertinentes en el plazo de diez 
a contar de la inserción del PreL 19 
edicto en el «Boletín Oficial» 0 
provincia. ,

Villanueva de Gállego a 8 de 
bre de 1980. — El Alcalde, Tomás La

?¡so

v aSc 
n CSCF

Setas.

?uie<

^Otí
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^££10 N SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
e Primera Instancia

Núm. 9.314
JUZGADO NUM. 1

1 0pete Martín, Magistrado, 
mero i .'Panera instancia del nú- Hacp 1 ide Zaragoza;

i31"6 de 'íosn11 Que cl dia 19 de diciem- 
Ugar „ eu> a las once horas, tendrá 
°''ca v nBSte ',uzg,ado la venta en pú- 
^barLrqa limcra subasta de los bienes 
lu>cio ei,.08*-3 Ia Parte demandada en 
de 1980 tl-V° se8uido al número 779

p¿: a- estancia del Procurador 
, «Ban, e j gunre, en representación 

jS?a  rde y^aya», S. A., contra 
^ela a ,,y-arrilero Muñoz y doña Ma- 
c°nstar- CICU Gracia, y haciéndose 

d^eránau ^mar parte en la subasta 
Sen P ,i Votadores consignar pre- 
^ción- C 0 P°r Preci0 de 

ras q. ' que no se admitirán postu- 
^es dPino ^^ran las dos terceras 
1 rermi,. avaluo; que podrá hacerse 
?r°; oim Cn calidad de ceder a ter- 
ÍNa dni Se auuncia la subasta a ins- 
P^iamp. .^tor sin haber sido suplida 
°s aumTe ,la fa,la de títulos; que 
i° de ]fl n ?a .certificación de Regis- 
i reel-i o 1 ro'PÍedad, a que se refiere 
^cy Hinn«Uarta artículo 131 de la 
n Secrp’í^r'a. están de manifiesto 

i do lie;.3?3' que se entenderá que 
Ulular A r acepta como bastante 

rCnes ani0’-^ que *as cargas o gravá- 
tin hubiere"?!68 L?OS Preferentes, si 
n Uarán ? ud • credito del actor con- 
?.c el ?Slstentes- entendiéndose 
^ogadn Latante los acepta y queda 
d'^Os, sin6 b responsabilidad de los 
?recio b  ^simarse a su extinción 
Biene 6 rcmale- 

bUnciaS ‘nmucbles cuya venta se 
pación- n expresión de precio de

’ i Oficina ietra A del 
Sh^r-or en ,a Primera planta 
dn^rficie C 150 ruetros cuadrados de 

13 casV n -)n una cuota de 3’49 % 
Ib  ^alenri?U™ieros 47-49 de la avenida 
denie> conaLne csta ciudad. Linda: 
V .^censAr , \ano de escalera y caja 
ca ^a'lera a  : ,zquierda, con oficina B 
Conde Jesús rrec'ha entrando, con fin- 
eihaVenidn i rreras Pomar, y fondo, 
fihn ^istrn -i Va,encia. Inscrita cn 
¿t? alT tomo 1.093, folio 238, 

‘as. •' i- Tasada en 4.500.000 pe-

Sk10' Mitad indivisa de piso 
Can de b  3 en la sexta planta al- 
con ^avasCana números 1 y 3 de la 

snnp r7.olosa- de Zaragoza, 
^U^dos v P26í ,C1C de 6T85 metros 
quin • Lín,i 8 Por 100 en cosas co- 
tS° A; ¡ a: P°r *a derecha, piso 
V 15 e’ Piso zqmerda, piso quinto C; 
^b ,S° quiñi,dmuto C, rellano escalera 
•h?3? de t ,? y fondo, con la calle 

tomo Su ' Inscrita en el Regis- 
T da =n 1 &nrnoli» 242, finca 9.935. 
Tota.l r ," 00-000 Pesetas.

■ 5-«».000 pesetas.

Bienes muebles cuya venta se anun
cia, con expresión de precio de tasa
ción:

1. Un televisor marca «Grundig», 
de 26 pulgadas, en color; en pesetas 
40.000.

2. Un coche marca «BMW», con 
matrícula Z-6868-K; en 350.000 pesetas.

Total, 390.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de noviem

bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 9.304
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de no

viembre de 1980, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo número 1.468 
de 1979, a instancia del Procurador 
señor Bozal Ochoa, en representación 
de «Araco», S. A., contra «Vilcon Em
presa Constructora», S. A., haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una grúa marca «Pingón», mo
delo P-15; en 145.000 pesetas.

2. Una calculadora eléctrica, marca 
«Sanyo»; en 3.000 pesetas.

3. Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti», modelo L-90; en 
9.000 pesetas.

4. Una máquina fotocopiadora, mar
ca «Dry Photo Copier»; en 15.000 pe
setas.

Total, 172.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de noviem 

bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 9.414
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en cl juicio ejecutivo 
número 1.355-A de 1980, seguido a ins
tancia de don Félix-Manuel Abad Sán
chez, representado por el Procurador 
señor Aznar Peribáñez, contra don 
Vicente Navarro Hijazo, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 27 de noviembre de 1980, a las 
diez horas, bajo las condiciones si 
gu ¡entes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en San Juan de Mozarrifar, donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Cuatro máquinas inyectoras de 
plástico, marca «GBF Rekord 115-45»; 
en 600.000 pesetas.

2. Un turismo marca «Citroen», mo
delo «GS», matrícula Z-5125-F; en pese
tas 150.000.

Zaragoza a doce de noviembre de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 9.327
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Pedro-Antonio Pérez García, Juez 
de primera instancia de Ejea de los 
Caballeros;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 87 de 1980, seguido a instancia 
de la sociedad «Alfonso Fecar», S. A., 
representada por el Procurador señor 
Sanz Alvarado, contra don Rafael La- 
puente Murillo, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día l.° 
de diciembre de 1980, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de la primera 
subasta, es el de 154.250 pesetas, como 
suma global de los distintos enseres 
embargados; no se admitirán de ma
nera definitiva posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de 
licitación de la primera o segunda su
bastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Antonio Miguel Sanz, 
con domicilio en esta villa (carretera 
de Erla, número 85), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una soldadora eléctrica, «Mini-Gar», 
de 125-220 voltios; tasada en 4.000 pe
setas.

Una remachadora sin marca visible; 
lasada cn 2.400 pesetas.

Una remachadora eléctrica; tasada 
en 5.000 pesetas.
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Un taladro eléctrico, «Bosch», de 
400 vatios; tasado en 5.000 pesetas.

Una máquina de escribir, «Optima», 
de 90 espacios; tasada en 10.000 pe
setas.

Una calculadora «Olivetti», eléctrica; 
tasada en 1.500 pesetas.

Una fotocopiadora «Olivetti 205»; ta
sada en 12.000 pesetas.

Una mesa escritorio, de madera, de 
0’75 x 0'80 x 1’50; tasada en 1.000 pe
setas.

Una mesa teléfono, de 0’84 x 0'44; 
tasada en 500 pesetas.

Un archivador metálico, de 1'33 por 
0’33 por 1’10; tasado en 1.500 pesetas.

Una puerta de calle, de dos hojas 
con cuatro ventanas, de aluminio; ta
sada en 20.000 pesetas.

Diecisiete marcos de ventana, de 
varios tamaños, de aluminio; tasados 
en 2.500 pesetas.

Treinta y una barras de aluminio 
oscilante, entre 6 metros, para juntas 
de puertas y ventanas; tasadas en 
7.500 pesetas.

Cuatrocientos metros aproximada
mente de perfil de aluminio, de dife
rentes medidas; tasados en 12.000 pe 
setas.

Sesenta metros aproximadamente de 
perfil de aluminio, en color; tasados 
en 3.500 pesetas.

Una cizalla «Jolka», manual, tasada 
en 3.000 pesetas.

Una dobladora manual; tasada en 
250 pesetas.

Un taladro eléctrico, «Lasa», hasta 
22 milímetros; tasado en 8.000 pesetas.

Una soldadora autógena, completa; 
tasada en 1.000 pesetas.

Una soldadora eléctrica, «Mini-Gar», 
de 220-380 voltios; tasada en 7.000 pe
setas.

Una piedra esmeril «Super-Lema», de 
220-380 voltios; tasada en 2.500 pesetas.

Un taladro manual, «Tenax»; tasado 
en 6.000 pesetas.

Una trócola de 2.500; tasada en 
1.500 pesetas.

Un armario guardarropa, metálico, 
de tres módulos; tasado en 3.000 pe
setas.

Cuatro armarios de aluminio, con 
cristales; tasados en 4.000 pesetas.

Una estufa de gas-oil, «Gallo»; en 
2.000 pesetas.

Una máquina de troquelar aluminio, 
con cuatro módulos, de fabricación 
propia, eléctrica, accionada manual
mente, con motor marca «Davi», de 
220-380 voltios, con bomba hidráulica 
de 12 litros de aceite; tasada en pese
tas 25.000.

Un armario de madera, de siete de
partamentos, con cuatro patas; tasado 
en 800 pesetas.

Una puerta de galería, de 2 x 0'60 
metros; tasada en 1.000 pesetas.

Una mesa metálica, soldada con la 
dobladora; tasada en 200 pesetas.

Ejea de los Caballeros a siete de 
noviembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Pedro-Antonio Pérez. — El 
Secretario, Cayetano Herranz.

Núm. 9.328
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Pedro-Antonio Pérez García, Juez 
de primera instancia de Ejea de los 
Caballeros;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 42 de 1979, seguido a instan

cia de compañía mercantil «España- 
que-Marcellán», S. A., representada por 
el Procurador señor Sanz Alvarado, 
contra don Enrique Santolaria Nasa- 
rre, se anuncia la venta en pública y 
primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 28 de noviem
bre de 1980, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de la primera 
subasta, es el de 1.400.000 pesetas, 
como suma global de los diferentes 
bienes embargados; no sé admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la primera o se
gunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Juan-Angel Rincón Sevi
llano, con domicilio en Ejea (carretera 
de Sádaba, kilómetro 32'700), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un puente de lavado, marca «Isto- 
bal», automático; en 650.000 pesetas.

Un furgón marca «Avia», matrícula 
HU-7810-C; en 400.000 pesetas.

Un camión marca «Ebro», matrícula 
HU-32.974; en 100.000 pesetas.

Una furgoneta marca «Renault 4-L», 
matrícula M-823.051; en 60.000 pesetas.

Un vehículo «Land Rover», matrícula 
HU-17.760; en 100.000 pesetas.

Un tractor marca «Ebro-Super», ma
trícula Z-7406; en 90.000 pesetas.

Ejea de los Caballeros a seis de 
noviembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Pedro-Antonio Pérez. — El 
Secretario, Cayetano Herranz.

Núm. 9.329
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Pedro-Antonio Pérez García, Juez 
de primera instancia de Ejea de los 
Caballeros;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 101 de 1979, seguido a instan
cia de don Evelio Suero Alvarez, re
presentado por el Procurador señor 
Sanz Alvarado, contra don Antonio 
Jaso Serrano, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 29 
de noviembre de 1980, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de la primera 
subasta, es el de 240.000 pesetas; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del propio demandado, con do
micilio en el barrio de Figarol, de 
Carcastillo, donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una furgoneta marca «Ebro», mo
delo F-260, «Convich», con matrícula

NA-0218-H; valorada en 240.000 peseta¿
Ejea de los Caballeros a - ta. 

noviembre de mil novecientos 
El Juez, Pedro-Antonio Perez. 
Secretario, Cayetano Herranz.

Núm. 9.330
EJEA DE LOS CABALLERO5 

- 'a J11'Don Pedro-Antonio Pérez GalC‘‘je l°: 
de primera instancia de c-J -
Caballeros; .¡^jeii-
Hace saber: Que dando l¿un^Lclitiv0 

to a lo acordado en el juicio j in
número 166 de 1979, seguido a „ 
cia de Sindicato de Riegos pro
Cinco Villas», representado P contf) 
curador señor Sanz Alvara ’ nUnci-’ 
don Julián Cortés Gordillo, se » baS|j 
la venta en pública y aC' 
de los bienes que luego se t 1í - 
que tendrá lugar en este -l a |y 
día 26 de noviembre de । p ’ s S 
once horas, bajo las cond 
guientes: á pre<j

Para poder tomar parte s l i j. 
consignar previamente el '.poi-- 
del precio de valoración; e* 
licitación, por tratarse de ld ."no'' 
subasta, es el de 152.500 P^.yq'po-^ 
admitirán de manera defind cerJ- 
ras que no cubran las do. ni 
partes del tipo de licitación ,n k 
mera o segunda subastas, • - en i- 
casos; el remate podra haCC.L.nna, ... 
lidad de ceder a tercera pe' .* doS i.

Los bienes se hallan dcPoS , pyíiU 
poder del demandado, con 
en barrio de Sancho-Abarca t 
donde podrán ser examinado. _ ^1

Bienes objeto de subasta ) 
de tasación: mat^11

Un tractor marca «Ebro». n 
Z-6824-VE; tasado en 150.000 pe.

Un remolque agrícola, de - • ^í- 
dc carga, en buen estaclo, s ' 
visible; tasado en 40.000 pesu ^.s

Ejea de los Caballeros a 
noviembre de mil novecientos 
El Juez, Pedro-Antonio Perez. 
Secretario, Cayetano Herranz.
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Núm. 9.331
EJEA DE LOS CABALLE»0

Don Pedro-Antonio Pérez 
de primera instancia de Eje
Caballeros;
Hace saber: Que dando cm^P ctjl>' 

to a lo acordado en el juicio <1 
número 140 de 1978, seguido a ' 
cia de don Julio Castillo Bci 
presentado por el ^11
Sanz Alvarado, contra don IvtG k 
yán Andrés, se anuncia Ia 
pública y segunda subasta de n,; 
nes que luego se dirán, acto Li ' 
drá lugar en este Juzgado c 
de noviembre de 1980, a las on^ 
bajo las condiciones siguiente^-

Para poder tomar parte y 
consignar previamente el u Lpú . 
del precio de valoración; d ■ 
licitación, por tratarse de segu . 
basta, es el de 190.000 peseta - . 
admitirán de manera defin i tu 
ras que no cubran las dos ‘ 
partes del tipo de licitación r 
mera o segunda subastas, gp1 
casos; el remate podrá hacers^ p, 
lidad de ceder a tercera Per^dds¡ü

Los bienes se hallan deposita p : 
poder de dicho demandado, z
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®ieal a0 e l ^arri° de Santa Anastasia 
Bipnn, 9 Podrán ser examinados. 

de tasaciórrJet0 de subasla y Precio 
Z-9 877tr^ctor,marca «Ebro», matrícula 

lin ' lasad0 en 200.000 pesetas.
ruedas em.0,(lue agrícola, de cuatro 
do en 3-000 kilos de carga; tasa- 

Un i P0 Pesetas.
nun,U dvador de la casa «Evelio», 

setas 6 brazos; tasado en 18.000 pe- 
nodemi^e Jos Caballeros a seis de 

JiiPvrn e m** novecientos ochenta. 
SecreS pedro-Antonio Pérez. — El 

arto, Cayetano Herranz.

^Zgados de Instrucción

Núm. 9.182
JUZGADO NUM. 4

tOS

i d6

P1^' 

ins1:

r fr nid

eh»" 

pí6^ 

p°9

;c¡^

»áíi;
cO*1

íteban Rodríguez Pesquera, 
númni- ai ' ^ucz de instrucción del 

k^ce sah4 de Zaragoza;
bre er: Que el día 17 de diciem- 

an,rlmo-’ a *as once horas, en la 
ugar i-, 'en.cia de este Juzgado, tendrá 

lupn^'lmcra subasta de los bienes 
^iedaa s? d^án, embargados como 
^das r , 1 'Procesado Enrique Ci- 
^sahiin3 irai4o' en la pieza de res- 
^rio n,-C ac C1V¡1 dimanante del su- 
No .. "pero 247 de 1979, sobre aten- 
lcitádorcs-irtl^nidOSe a los Posibles 

í^eránara tamar parte en la subasta 
^saP.^pus'gnar previamente en la 
Precio í Juzgado el 10 por 100 del 
» noí;„^SacJón: due no se admi- 
lurceratsluras Que no cubran las dos 
,lrá har artes del avalúo, y que po- 
^er‘n T86 e* remate en calidad de 

Bien . tercero.
..Un (^.uh-íeto de la subasta:
.Ihietrnc ^otor «Vespino», de 49 cen- 
-^'r Cl ÍAMn08, modelo GL, con bas- 

^ern |1652?H y motor 015M-652.818, 
.Bichn ,e ;P.laca municipal 29.488.

Pi-ü p^'^ucul0 se halla en poder 
v^ad^do, en calle Mijar, núm. 8. 
p'^bre a . ¿,a Wza a cinco de no
n Jue-/ r* m''1' novecientos ochenta. ^0. (ÍE^e)ROdrigUCZ' - El Se-

^UzSados de Distrito

Núm, 9.211
JUZGADO 2

del
Za-

F > -
^^Sad,1111} Conzálcz García, Juez 
^Soza- de c*Atrito número 2 de

kUiC en* .^resiente edicto hace saber: 
Sn^° en (,.l ,uiclo de cognición trami- 

de iq 7q Juzgado bajo el número 
'n,stado por Luis López 

e.^^Ffesentado por el Procu- 
if11 AnLi10^ García Anadón, contra 
ciCeila A- ^alaya Litaco e Isabel Pe- 

tSar (calle Albareda, núm. 7, 
lo búblier001"3)' se sacan a la venta 
|;s b¡en a subasta, por primera vez, 
Lj rL ^ue fueron embargados a 

nción emandada, y que, con su va- 
pdha í;kOnJos siguientes:
tina* de ^cÁa en madera de color 
rr. psos i au metros de longitud, con 

c^Ps- ,JeParta'mentos abiertos y ce- 
l^ls'sS 2 000 Pesetas. ' 

^Uclo-.-48 madera, con asientos 
us- ea 3.000 pesetas.

Una mesa de comedor, forma circu
lar, de 1'10 metros de diámetro, barni
zada en color caoba; en 5.000 pesetas.

Un tresillo compuesto de sola de 
tres plazas y dos sillones, tapizado en 
terciopelo; en 16.000 pesetas.

Una mesa de centro, forma rectan- 
guiar, bicolor; en 2.000 pesetas.

Total, 38.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día 4 de diciembre próximo, a las 
doce horas, advirt¡endose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder de los indicados 
demandados, donde podrán ser exami
nados por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a cuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, Andrés Roco.

Núm. 9.214
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
621 de 1979, instado por José-Julián 
Gimeno Valero, representado por el 
Procurador don Serafín Andrés Labor- 
da, contra Pedro González Díaz, do
miciliado en Scgovia (calle I. Rodrí
guez, núm. 5), se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los 
bienes que fueron embargados al de
mandado, y que, con su valoración, 
so.i los siguientes:

Los derechos d ' traspaso de un local 
de negocio, destinado a la venta de 
baratijas, sito en la piaza Reina Doña 
Juana, núm. 5, de Scgovia, propiedad 
de Cándido López Sanz, con domicilio 
en la calle Gobernador Fernández Ji
ménez, núm. 2. Tasado en 120.000 pe
setas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
saila de audiencia de este Juzgado de 
distrito número 2 de Zaragoza y, si
multáneamente, en el de Scgovia, el 
día 13 de enero de 1981, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por ICO de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Que el adjudicatario adquiere la 
obligación de comprometerse a per
manecer en cl local de negocio adju
dicado, sin traspasarlo, por un plazo 
mínimo de un año, y destinarlo du
rante ese tiempo, por lo menos, a ne
gocio de la misma clase al en que en 
el mismo viene ejerciendo el actpal 
arrendatario.

Dado en Zaragoza ' a cinco de no
viembre de mil novecientos ochenta. 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, Andrés Roco.

Núm. 9.325
JUZGADO NUM.2

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.415 de 1980 he acordado cital
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia a los posibles herederos de la 
fallecida Alicia Cámara García, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezcan 
ante este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, 2, tercera planta) cl día 3 de 
diciembre próximo, a las once treinta 
horas de su mañana, al objeto de cele
brar juicio verbal de faltas por im
prudencia, con resultado de muerte, 
en calidad de perjudicados, debiendo 
hacerlo con los medios de prueba de 
que intenten valerse.

Zaragoza a seis de noviembre de mil 
novecientos ochenta. — El Secretario, 
Andrés Roco.

Núm. 9.273
JUZGADO NUM.4
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.837 de 1980 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro; 
vincia a Anacleto Legido Checa, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en esta ciudad, para que comnarezca 
ante este Juzgado (sito en la plaza del 
Pilar, 2, cuarta planta) el día 2 de 
diciembre próximo y hora de las once 
veinte, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por lesiones en atro
pello, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente 
valerse.

Zaragoza a cinco de noviembre de 
mil novecientos ochenta. — El Secre
tario, José A. Casado.

Núm. 9.274
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 2.098 de 1980 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Valentín Kulmer, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en esta 
ciudad como transeúnte, para que 
comparezca ante este Juzgado (sito en 
la plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el día 2 de diciembre próximo y hora 
de las doce diez, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por lesiones en 
atropello, debiendo comparecer con 
los medios de prueba de que intente 
valerse.

Zaragoza a once de octubre de mil 
novecientos ochenta. — El Secretario, 
José A. Casado.

Núm. 9.272

JUZGADO NUM.6
Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 

Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
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número 447 del año 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Ge- 
plasmetal», S. A. (Procurador señor 
Peiré Aguirre), contra Jorge Morata 
Pons («Turbo Jet»), vecino de Lérida, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta los bienes siguientes:

1. Un coche «Renault», matrícula 
HU-4078-B; tasado en 110.000 pesetas.

2. Una máquina atomizadora-nebre- 
lizadora, de 1.000 litros, con ruedas 
incorporadas para arrastrar con trac 
tor, marca «Krinkelder», usada; tasa
da en 40.000 pesetas.

3. , Una máquina suspendida, con 
ventilador, para tratamiento fitosani- 
tario, marca «Abella», de 450 litros, 
usada; tasada en 25.000 pesetas.

Total, 175.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día L° de diciembre pró
ximo, a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los liciladores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dichos 
bienes se encuentran en poder del 
demandado, con domicilio en Príncipe 
de Viana, núm. 38 («Turbo Jet»), de 
Lérida, y salen con la rebaja del 25 °/o 
de su tasación.

Dado en Zaragoza a seis de noviem
bre de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, Rafael Burgos. —- El Secretario, 
Adolfo Cidoncha.

Núm. 9.250
ALCAZAR DE SAN JUAN

Don Juan-*Manuel de la Cruz Mora, 
Juez de distrito de Alcázar de San 
Juan (Ciudad Real);

Hace saber: Que en este Juzgado 
de m.i cargo se sigue juicio de faltas 
número 12 de 1980, contra José-Luis 
Fernández Bermúdez, con documento 
nacional de identidad 24.760.684, domi
ciliado en calle Martínez Maldonado, 
bloque «Luis Lorsa», segundo C, de 
Málaga, y contra Mariano Pérez Ver- 
gara, con documento nacional de iden
tidad 15.233.712, domiciliado en calle 
San Miguel, número 2, primero, de 
Belchite (Zaragoza), ambos actual
mente en ignorado paradero, por via
jar sin billete, habiendo acordado citar 
a los referidos denunciados para que 
comparezcan el próximo día 23 de di

ciembre y hora de las diez treinta en 
la sala de audiencia de este Juzgado 
(sito en calle Independencia, 10), al 
objeto de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, de
biendo comparecer con los medios de 
prueba de que intenten valerse.

Y con el fin de que sirva de citación 
en forma legal al denunciado Mariano 
Pérez Vengara, en ignorado paradero, 
expido el presente, para su inserción 
en d «Boletín Oficial» de la provincia, 
en Alcázar de San Juan a cuatro de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta. — El Juez de distrito, Juan-Manuel 
de la Cruz. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.276
TARAZONA

Don Antonio López Millán, Juez de 
distrito de Tarazona (Zaragoza);
Hace saber: Que en el juicio de 

desahucio, por falta de pago del local 
comercial, número 27 de 1978, seguido 
en este Juzgado a instancia de Hono
rio Pascual Baquedano, representado 
por el Procurador señor Baños, contra 
Enrique Soler Enguídanos y Enrique 
Soler Marqueta, en rebeldía, y en eje
cución de sentencia he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por tér
mino de ocho días, los bienes embar
gados en el acto de lanzamiento y 
como de la propiedad de los demanda
dos que a continuación se relacionan:

1. Una sierra de cinta, «Samur», 
con motor incorporado, cuya chapa 
aparece pintada, de 1’4 CV, número 
de motor 10949, en funcionamiento; 
en 60.000 pesetas.

2. Un compresor «Samur», de 3 CV, 
número de motor 6425; en 35.000 pe
setas.

3. Dos máquinas empotradas con 
hormigón o cemento, al parecer fun
didoras de metal, marca «Sumes 2» 
una de ellas y otra sin marca; en 
30.000 pesetas.

4. Un crisol sin marca ni modelo; 
en 7.500 pesetas.

5. Una estufa sin marca visible, de 
aceite pesado o petróleo; en 600 pe
setas.

6. Dos extintores «Parsi», modelo 
EP-12, números 610023 y 59722; en pe
setas 6.000.

7. Un taladro «Hedisa», número 
13.394, de 0'50 CV; en 25.000 pesetas. 

8. Dos prensas empotradas al suelo, 
en hormigón, sin marca ni modelo, de 
distintos diámetros; en 8.000 pesetas.

9. Un banco de herramientas de 
aproximadamente 1'60 x 0'47 metros, 
metálico, sin herramientas, únicamen
te con el tornillo y mordaza adosados 
al banco; en 5.000 pesetas.

10. Tres tornillos, dos marca «Ace
sa» y otro «Elme», portátil; en pese
tas í .500.

11. Dos mesas de despacho, n^s 
cas y de fórmica, de 2 x 1 n161 
con cajones; en 10.000 pesetas. e. 

12. Siete sillones en skai neg- 
tálicos, uno con respaldo y ow s¡||a 
giratorio; dos fijos y cuatro tip 
baja; en 17.000 pesetas. Mancas- 

Í3. Dos mesas metálicas, D 
tipo oficina; en 5.000 pesetas. ar. 

14. Tres archivos, uno armtJC teja 
chivador de dos puertas, otr0i )S tré’ 
y otro a juego, de cajones, • 
metálicos; en 10.850 pesetas. , tre5 

15. Un archivador metálico, 
cajones; en 400 pesetas. . braZ0 

16. Una lámpara de mesa, ^esetaj. 
encorvado, metálica; en l-0uo p .¡O| 

17. Un sillón de despacho, g'raL 
en skai negro; en 2.500 Peseta®-^fálica’ 

18. Una mesa de madera y 
con dos cajones; en 1.200 en 

19. Seis depósitos de ura 1 
forma de cubo; en 12.000 Pese1ifa' en 

20. Cinco depósitos de ura '(gs. 
forma de cilindro; en 10.000 P el11 

21. Un rollo de plástico Pa 
balaje; en 300 pesetas. rtnn -peetn5' 

22. Una guillotina; en l-Ow ' ‘s¡» j 
23. Dos cocinas a gas, “p^'^corp0' 

«Balay», con horno y botella 
rados; en 2.000 pesetas. . antes 

Total del valor de los biene 
relacionados, 253.662 pesetas. cn po- 

Dichos bienes se encuentran 
der del actor Honorio Pascual 
daño, en calidad de depositar y-

Se ha señalado para el reí1 onCt- 
día 28 de noviembre actual, a • e$ie 
horas, en la sala de audiencia I, 
Juzgado (sito en calle Iglesias, cOn
de Tarazona), bajo las si guien! 
diciones: ‘ ubasP

1 .a Para tomar parte en 1.a pít" 
deberán los liciladores eonsig^ 
viamcnle en la Mesa del Juzgai? jq  l’^ 
cantidad igual, por lo menos, a 
efectivo del valor de los biene- 0 po 
relacionados, sin cuyo requi- 
serán admitidos. q11,

2 .a No se admitirán PostuLes 
no cubran las dos terceras Par 
avalúo. c®’

3 .a El remate podrá hacerse 6 
lidad de cederlo a un tercero- ^v()|

4 .a Finalizada la subasta se j^1' 
verá a los liciladores que hayan ^5- 
venido el importe del depós'1 ¿e, 
ti luido previamente, a excepe' 
que haya obtenido el remal i
quedará a cuenta del precio 
licitación. p

5 .a Que cuantos gastos 
cambio de propiedad deberán 
a cargo del licitador, como ‘¿jef11 
las cargas que, en su caso, P 
pesar sobre los bienes. ,

Dado en Tarazona a veinl'0^!^ 
noviembre de mil novecientos r 
ta. —- El Juez, Antonio LópeZ' 
Secretario, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserc-cnes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.
Todos los pagos se efectuarán en la

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por aflo ............................................... 3.000 pesetaa
Especial Ayuntamientos, por año .......... 2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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